
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 607 

 

RADICADO:  2021-00208 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COPEBENEFICENCIA 

DEMANDADA: MARIO SEPULVEDA VILLA 

  

La presente demanda correspondió por reparto verificado el 12 de abril de 2021, realizado 

por la Oficina Judicial de la ciudad. 

 

Se puede entrever en el escrito de la demanda que el apoderado de la parte demandante 

pretende ejecutar el pagaré No. 7287 por un valor de $ 535.600 al señor MARIO 

SEPULVEDA VILLA como parte demandada.  

 

Ahora bien, pudo establecerse que en fecha del 12 de abril de 2021 se presentó la misma 

demanda, la cual correspondió a este despacho con el radicado 2021-00207 y dentro de la 

cual ya existe pronunciamiento por auto del 19 de abril de 2021, notificado por estado el día 

20 de abril de la anualidad.   

 

Como consecuencia de lo anterior el Despacho habrá de abstenerse de librar mandamiento 

de pago en este caso, por cuanto se está tramitando otra demanda en los mismos términos 

en esta célula judicial.  

 

Por último, se ordenará la devolución de los anexos sin necesidad de desglose y se 

archivará lo actuado una vez en firme esta decisión 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR mandamiento de pago en esta demanda 

EJECUTIVA SINGULAR, promovida por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

PERSONAL AL SERVICIO DEL ESTADO COLOMBIANO –COPEBENEFICENCIA-  en 

contra de MARIO SEPULVEDA VILLA, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 



MPM 
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